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INFORME No. 129/10

PETICIÓN 4327-02
DECISIÓN DE ARCHIVO
BRASIL

23 de octubre de 2010
Presuntas víctimas: 
Personas privadas de la libertad en la Penitenciaría Central de Paraná

Peticionarios:

Acácio Paranhos da Silva, Francisco Assis Maieski, Valdir Schmitz,

Valdir Vagner Pacheco y Vilmar Soares da Silva

Fecha de inicio de trámite: 
23 de abril de 2003

Violaciones alegadas: 
Artículos 5, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (la “Convención Americana”)

I. POSICIÓN DE LAS PARTES

A.
Posición de los peticionarios
1. El 7 de octubre de 2002, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la "Comisión Interamericana" o "CIDH") recibió una petición en contra de la República Federativa del Brasil (el "Estado" o "Brasil") en la que se daba cuenta de la existencia de condiciones de detención inhumanas y hacinamiento que afectaban a aproximadamente 1,500 personas privadas de su libertad ("las presuntas víctimas") en la Penitenciaría Central del estado de Paraná ("PCE").

2. Por lo que se refiere al supuesto hacinamiento, los peticionarios afirman que en la prisión antes mencionada se encuentran recluidas aproximadamente 1,500 personas pese a que la capacidad máxima de dicho establecimiento es de 800 personas.

3. Además, los peticionarios afirman que las presuntas víctimas viven en condiciones deplorables; no tienen oportunidades para realizar actividades físicas, recreativas o laborales; la asistencia médica e higiene es deficiente; están aislados; la correspondencia es intervenida y los visitantes son maltratados.  Más aún, los peticionarios hacen referencia, en términos generales, al maltrato y golpes de que son objeto los reclusos por parte de los guardias de la prisión y la policía militar.  Asimismo, los peticionarios indican que ha habido tres amotinamientos, el primero de los cuales supuestamente ocurrió el 5 de junio de 2000. Por último, los peticionarios alegan que la asistencia jurídica que ofrece el Estado a los reclusos es inadecuada.

4. Los peticionarios afirman que en representación de la Asociación de Apoyo a los Reclusos de la PCE (Associação de Apoio ao Encarcerado da PCE) han interpuesto un recurso de hábeas corpus y una acción de mandado de segurança con respecto a las condiciones de detención denunciadas, pero que no tienen información sobre el resultado de estos recursos jurídicos. Por último, han solicitado a la Comisión Interamericana que realice una visita in loco a la Penitenciaría Central de Paraná.

B.
Posición del Estado
5. El Estado de Brasil no respondió a la solicitud de información que presentó la Comisión Interamericana.

II.
TRÁMITE ANTE LA CIDH

6.
La Comisión Interamericana recibió la petición el 7 de octubre de 2002. El 23 de abril de 2003, la CIDH notificó al Estado sobre la petición y le concedió dos meses para que proporcionara la información que considerara pertinente. Ante la falta de respuesta del Estado, la Comisión Interamericana volvió a presentar su solicitud de información el 14 de enero de 2009.  En esa misma fecha, la CIDH también solicitó a los peticionarios que presentaran, en el plazo de un mes, información actualizada sobre los supuestos hechos, en particular sobre los requisitos de admisibilidad de la petición.

7.
En virtud de que concluyó el plazo establecido y no se recibió información alguna, el 28 de agosto de 2009 la CIDH notificó a los peticionarios la posibilidad de ordenar el cierre del expediente de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención Americana.  Hasta la fecha ni los peticionarios ni el Estado han presentado información más detallada ni actualizada con respecto a los hechos mencionados en la petición.

III.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO

8.
En los artículos 48.1.b de la Convención Americana y 42 del Reglamento de la CIDH se establece que antes de determinar la admisibilidad la Comisión Interamericana debe verificar si existen o subsisten los motivos de la petición y si considera que no existen ni subsisten, mandará entonces que se archive el expediente.   Además, en el artículo 42.1.b del Reglamento se establece que la CIDH también puede decidir sobre el archivo de un caso cuando no cuente con la información necesaria para tomar una decisión.

9.
Han transcurrido más de siete años desde que se inició el trámite el 23 de abril de 2003 y la Comisión carece de los elementos necesarios para tomar una decisión sobre la admisibilidad de esta petición. En particular, la CIDH no tiene información sobre el agotamiento de los recursos internos ni de los demás requisitos de admisibilidad.

10.
Por lo anterior, la Comisión ha tomado la decisión de archivar el expediente de esta petición de conformidad con los artículos 48.1.b de la Convención Americana y 42.1.b del Reglamento.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 23 días del mes de octubre de 2010. (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; Luz Patricia Mejía Guerrero, María Silvia Guillén y José de Jesús Orozco Henríquez, Miembros de la Comisión.






� En cumplimiento del artículo 17.2 del Reglamento de la Comisión Interamericana, el Comisionado Paulo Sérgio Pinheiro, de nacionalidad brasileña, no participó en la consideración ni en la aprobación del presente Informe.
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